
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA LISNOI S.A. 
 
En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de marzo de dos mil veinte a las 
nueve horas, en la sala de sesiones de la empresa ubicada en LORENZO DE 
GARAICOA Y AZUAY, se encuentran presentes todos los accionistas de la 
compañía LISNOI S.A. Actúa como Presidenta de la Junta, la Sra. COELLO 
CARVAJAL MARTHA RUTH y como Secretario, el Sr. ROBERT RICHARD 
MORA COELLO en su calidad de Gerente General de la compañía. 
Los accionistas en uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, esto es sin convocatoria previa, resuelven por unanimidad, 
constituirse en Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas y de la misma 
manera, por unanimidad, resuelven que ésta tenga por objeto tratar los siguientes 
puntos del orden del día: 
 
1. Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación 
económica financiera y legal de la compañía al 31 de diciembre del 2019; 
2. Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio económico 
del año 2019. 
3. Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio 
económico del 2019  y sobre la distribución de las utilidades. 
4. Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio 
fiscal del 2019. 
 
PRIMERO: Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la 
situación económica financiera y legal de la compañía al 31 de diciembre del 
2019. 
El Secretario de la Junta da lectura al informe del Gerente General de la compañía 
en el que detalla, las labores realizadas dentro de las diferentes áreas 
administrativas que conforman la compañía. 
Informe de Gerente General que ha sido puesto a conocimiento de los accionistas 
con diez días de anticipación a la celebración de la presente Junta y que se 
encuentra adjunto al presente Acta. 
Luego de las deliberaciones pertinentes, los accionistas deciden por unanimidad 
aprobar el informe del Gerente General de la compañía, así como deciden también 
aprobar y ratificar todas las gestiones realizadas por éste durante el ejercicio 
económico del 2019. 
 
SEGUNDO: Conocimiento del Informe de Comisario respecto del ejercicio 
económico del año2019. 
 
El secretario de la Junta, da lectura al informe del Comisario de la compañía. 
Informe que también ha sido puesto a conocimiento de los accionistas de la 
compañía, con diez días de anticipación y que se encuentran adjuntos a la 
presente Acta. Luego de las deliberaciones, los accionistas deciden por 
unanimidad aprobar el informe presentado por el Comisario de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico del 2019. 



 


